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DE LA. PROVINCIA DE 

L^^yo •ÍV.W iov sí.c.ürcz Alcaldea j S «retarlos re-
í i b t ó I-i.* &'Áia«/»ri ¿oí ÍIÜL'.ÍTÍS* qu* &cff.'i£ppiid&n al 
üsir t to ííii^f-'GdiT 'a (¿uti fij» 'm 'sJsmpHf «a él 
iiM;"1 í'/vtayi'Wii. íjeads porraaíioMifi haatt s i re-

m u s {-'jUiCíiioTiidns wdcar.ilaraaiiio par* cu «íneu*-

SB at jcnbv la ¿IU¡)Í>ÍÍ7¿ da U ÍSipuíaííióñ pravlccíf.l, i ¿ -.•.v-i;tnv-

AOVStiitliNOlA EÜiTOHlAL 

L a s dbpcüiciücca de las Autoridades, excepto l&k 
qüíj afian i iiiataaciii da parto so pobfBi se ingerta* 

í>0 e^nti'üos ai trímpstfe, 6 piwcsiáB iü Mmcj l r * ^ 15 pascas -¿1 año,!) ráa ofiéialiaente; aeiSaismo cualquier aüüaeio eoa^ 

Ü 'cagiidiw ai ttílicit-ir U BruicrípciÓfi. 

W^mci'u^ AUCUCÍ; ¿« cÍQfcicióíi de prtíáta. 

ñraíoñtó al servicio ñucíonul quo dimane de Ita 
xiümaa; lo de iatofea particular previo él pago ade* 
l i t a d o de 20 céñtimóa do ptisetr. por cada linda di 
¿ZKsrcíííSi 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del día 10 de Koviembfé) 

l'BKSIDK.N'CIA 
DEI . CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. él Bey y la Reina Re-
séc te (Q. D. O.) y Augus ta Real 
Pattiilii '. cont imían sin novedad en 
»•< impovtante salud. 

fiOBIKRSÜ DE PBOVINCiA 

Dcbiet.do au?CDtarme de la pro» 
vineia en ci impHmienio de órdenes 
superiores, queda con esto freha en» 
ca rp ido ¡uteviiisniento del mando el 
Sr. Diputado piovincial D. Félix A r 
guel lo y V i g i l . 

Lo quo KO lince público en este 
periódiou oficial pura cooccimieoto 
da los autnridudes y habitantes de 
la provincia. 

León 9 de Noviembre de 1898. 
Kt Ouliornador, 

.líEiliinvI í 'ojo V a r ó l a 

El dia •¿i del nies actual, y hora rio 
las di.ee do la m a ñ a n a , t e u l n i lugar 
auto el Alcalde- l'residentn del A y u n 
tamiento de lieuedo de Valdetüpjor 
lo subtstn do 2CU apeas para minas, 
que cubican en, junto 10,241 metros 
cúbicos; cu} os piuductos proceden 
de c i ti.s fVíiUiiuJ/mas del uioote de 
E! Otoro, dei:o/i]¡nado (íAbanes», y 
depositu;las en el pueblo de Tarati i 
l ia. bajo el tipo do tasación de 120 
pesetas. 

LK s u b a s t a y disfruto de rt ieridas 
marioias so sujrt ' . iráu, en la parte 
que ti-ug::!. aplK'.üciói ' í al ])liegu de 
cuiidií.'iíiijes iniblioadu en el Bui . i i t ÍN 
OFICIA i. do la provincia del dia 27 de 
Septicn.l jredo 1897. 

Lo que se iuu e púnüco por mediu 
del pr. scnle uutiiiuio para conoci" 
miento de los que deseen tomar par
te cu dicha subasta. 

l.eóu -1 de Noviembre de lS9tt. 
El Golíornailór, 

t fai i iH' l fl'oj» Vi i f t ' ln 

Kl i'.i.i '¿l del mes actual, y hora de 
las doce de la mañana, tendrá lugar 
unte el A lca lde- IVsideutodel A j un-
tamiento de Palacios del Sil la su

basta de 11 trozos de madera de ro
ble, que dan ua volumen de 2,910 
metros cúbicos, procedeates de cor
ta fraudulenta del monte público de 
aquella jur isd icc ión, y depositados 
en poder del Presidente de la Junta 
administrat iva del pueblo do Tejo-
do, bajo el tipo de tasación de 30 
pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos so sujetarán, eu !a parte 
que tengan aplicación,-al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al dia 27 do Septiembre de 
189?. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conoci-

¡ miento üe los que deseen interesarse 
en dicha subasta. 

León "1 de Noviembre do 1898. 
£1 Ooliurutifloí, 

SBanucl C o j a V a F v l á 

* * 
El dia 24 del mes actual, y hora de 

las dtee de la mañana, tendrá logar 
ante el Alcalde-Presidente del A y u n 
tamiento de Quintanil la de Soinoza 
la segunda subasta, por no haber te
nido electo la primera, per falta do 
licitailores, de 20 pies de pinos pe-
qucíios que se halían elaborados y 
depositados en peder del Prosirieuto 
de la Junta administrat iva del pue
blo-do Tabuyo, bajo el tipo do tasa
ción do 20 pesetas, y cuyos produc
tos proceden de corta fraudulenta 
del monto «l lermida y Casot. 

La subasta y disfrute do dichos 
prndiictos so sujetarán, en la parto 
que tengan nplieaoióu, al pliego de 
condiciones publicado eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al dia 27 do Septiembre do 
1S97. 

Lo que PC hace público por medio 
del presento anuncio para general 
conocimiento. 

León i de Noviembre de 1898. 
F.l Goboíiiailof, 

.Ifiaiiilcl "Toja V a f i4a 

las fincas comprendidas 6r, la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de 22 de Julio ú l t imo, cuya ex 
propiación es indispensable para la 
Coi.struccióñ del trozo 6.u de la ca
rretera de tercer orden de SUtugún 
á las Arriondas, término municipal 
de Almañza; debiendo los propiota-
rios á quienes lu misma afecta de
signar el perito que haya de repre
sentarles en las operaciones de me
dición y tasa, en el que concurrirán 

OBR.lS PUBLICAS 

/uepropiáciones 
Por providencia de este día, y en 

v i r tud do ño haberse presentado r«-
clainacióo alguna, he acordad de
clarar la necesidad de ocupación de 

precisametito algunos de los requi
sitos que determiñau los artículos 21 
de la ley y 32 de! l ieglamento de ex
propiación for&osa v igente; y p rev i 
niendo á los interesados que de no 
concurr i r en el tó imíno de ocho 
días á hacer dicho nombramiento, 
so entenderá que se conforman con 
el de la Admio is tn ic ión. 

León 8 do Noviembre de 1898. 
El (luburniulof, 

SEañuel f é j o l ' a r c l a 

OBRAS PUBLICAS 
A Y U N T A l I I l i N T O Dl i 

PROVINCIA DK LEON* 

L1 I .LO 

Carretera de tercer cr ien de León A Campo de Caso, (¿cca'óii de Bofiar á T a m a ] 

Relación nominal rectificada do los propietarios á quienes en todo ó en 
parte se i iau de ocupar íincüs en dicho térmiao municipal coa mot ivo 
do lu Variación del expresado trozo: 

Xonibrt's de IOÍ propietarios \ eeiad 

D. David Maraña Conzález 
» Antonio Hodriguez Rodriguen 
• José Fernández Garcia (menor} 

Herederos do Vicenle Tejerma 
Herederos de ü . Kelipo Alonso 
ü . Juan Vega IHII'IIÍUHIOZ 

» Antonio Martínez lieleriia 
D." Josefa Keruández Conde 
D. Antonio Martiuez Belerda 
I). "Jesusa Alou.-o do Caso 
D. Miguel I'uga 
D.1 Jacoua l lo iupaueia de Caso 
La misma 
11. Miguel Puga 
D." Jesusa Alonso do Caso 
D. Jusó do Lil lo Hevia 
El mismo '. 
I I . David Maraña Guiizález 
Excma. Sra. Condesa de Hornos, represen

tada por 1). Agust ín Alonso A l v a r e z . . . 
Herederos de D. Vicente Tejerina 
D. Matías Martínez üou'/.ález 

> Dario Rodríguez I'crnáudez 
» Micael Muniz Uudiiguez 
» Crisógoiio Alonso de Caso 
» Nicanor Rodríguez Eernámlez 

Herederos rio Ü. Vicente Tejerina 
D. José líodiiguOz Rodríguez 
El mismo. , 
El mismo , 
D. AUtoi i io Rodríguez R o d r i g u e ; » , . . . . . . 
» Crisógono Alonso de Caso 

Lil lo 
Royero . . . 
^o t íña l . . . 
Ldlo 
Idem 
Mom 
Mam 
Mein 
Idem 
Mein 
La Dehesa 
Lillo 
I d e m . . . . 
La Debo*: 
L i l l o . . . . 
í d e m . . . . 
írieiu. • . -
I d e m . . . . 

Redipollos 
Lillo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem. 

¡Idem 
Idem 
R'.n e r o . . . 
Liíio 

Clase de las íiucu^ 

'rudo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Tierra. 
Ideai. 
Idem. 
Prado. 
Idem. 
Idem. 
Tierra. 
Idem, 
ídem, 
t luür ta. 
Corral. 
Casa. 

Casa. 
Tierra. 
Horno. 
Tierra. 
Antojano. 
Muerta. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Cusa. 
Huerta. 
Casa. 
Cuadra. 
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11 
Miguel Puga , • 

« Felipe t''étñ;ta¡li;¡¡ Gafeía 
Hsfndefos de "Boñito Gdngá'ess 
D. Kuperto OoiiEnleü Oareia 

• Manuel FerLilndez MurtiDcz 
« Diego Osflrio tiuyón 
» ItuHüo Liébaua (úircia 
» Justo Pellón Dieü, 
» Tottiüs Ü0i i2á lez García. 

D.* Bslbina Oouzález Gafóla 
b. Agi ís t iñ y Juati Ti)fflásGohí!!Íle2 García 
» Juan b»minga62 Alonso y heftnanus.. 

D." Celestina Gotiailez Martínez 
» Catalina Feniái.dez Fernández 

líeredePos de Gregorio García. 
Ü. DierjoOsurit) Ba.yón , . . 

La Debes 
I . i l l o . . . . 
I d e m , , . . 
I d e m . . , . 
I d e m . . . , 
M e i n . . . . 
I d e m . . , . 
I d e m . , . , 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 

Molino derruido. 
Tierra. 
Corral y bosteella 
Solar. 
Ideni. 
Idem. 
Casa. 
Idem. 
Prado. 
Huerto. 
Cofral y besteelia 
Prado, 
Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Lo que se hace ptiblico pafn que las personas ó Corporaciones que se 
Crean perjudicadas presenten sus opnsicionos en el término de quince dias, 
segün prescribe e! a t t . 1? de la ley de expropiación fofzoua de 10 de Ene» 
ro de 1H7U. 

León 18 de Octubre de 1898.—El Gob.-ruador c iv i l , i tm iue l Cojo Vunlit 

ÜU'UTA .01ÓN [ 'UUV1SU1AL 

P R I M E R P E R Í O D O S E M E S T R A L , 
del ailo económico de 1S98-99 

ÉXtHACTo DE LA SBSIIJ.N INAÜGUltAf. 
DE 2 DE N0V1EMIIKK DÉ 1898 

Pn. i idaicía del Sr . Oohrmdor 

Reunidos á li,s once y media de la 
mañana los Diputados sefiores dou 
Epig-menio Bustamante, D. Enrique 
Sauvedra, D. Ramón Colinas, D. Fé
l ix Arguel lo y D. Manuel Diez Can-
seco, y los electos D. José Sánchez 
Fernández, D. Luis Luengo, don 
Eduardo G a r c í a , D. Uaximiano 
Alonso González, U. Luciano Man
rique, I). Eumeuio Alonso González 
y D. Pobcarpu Mingóte, el Sr. Go
bernador abre la sesión del présente 
peí iodo semestral en imin bre del Go
bierno de S. M., felicita á los Dipu
tados electos por su elección y es
pera que habrán de coadyuvar con 
sus iniciat ivas al fomento de los i n 
tereses de la provincia, y da la dos-
pedida A los salientes, á quienes tam
bién felicita por su buena adminis
tración. 

Huega á la Diputación que se cons
t i tuya eusegniua para proceder á la 
recaudación que es menester para 
la buena marcha de los asuntos pro 
vinciales, coadyuvando por su parte 
en ludo aquello que sea menester al 
logru de dicho objeto cuino también 
para el i lesarrol lu de la riqueza de la 
provincia. 

Enseguida se dusignó para la Pre-
sidcncin como Diputado de más edad 
á D. Manuel Diez Causeen, y para 
Secretarios, como unís jóvenes entre 
los presentes.ti Ü. JOÍC Sánchez Fer
nández y :i D. Eumenio Alonso. 

Sal'i del salóu ei Sr. Gobernador 
y ocupa la Presidencia de edad don 
"Manuel Diez Causeco y las Secre
tarias los í^res. Alonso y Sánchez 
l'ér.'iández. 

El Sr. Presidente do edad ordena 
la lectura de los articulos 40 y 47 
d,- la ley. 

Al dar lectura á estes articulos 
entran en el salón los Diputados se
ñores D Esteban M j i án , 1). Modes
to l í i da lgo , D. Francisco Cañón, 
I ) . Salías Mi.rt in Granizo, D. Andrés 
Garrido y D. Huenaveiitura líello, y 
lo.-i electos I). FiHix.de Miguel Aláiz 
} ' D. Manauu Feriiáudcz íjulbueua. 

El Sr. Garrido indicó que la mesa 
do edad no estaba bien constituldai 
porque él entendía ser más joven 
quee lS r . Alonso, liabiéndo«ele con
testado por c! Presiilente y por el 
Sr. Alonso que cuando se liabí.i pro-

ceoulo á la constitución no estaba 
en el salón el Sr. Garrido. 

El Sr. Presidente manifestó que 
conforme á lo prevenido en el ar
t iculo 4? de la ley, iba á procederse 
al nombramiento do Comisión per» 
maneute de actas, suspeudiéudose 
la sesión por diez minutos para que 
los Sres. Diputados puedan pouerse 
de acuerdo. 

Reanudada la sesión Con los veinte 
Sres. Diputados, transcurridos que 
fueron los diez minutos, y hecha la 
elección en votación y por pápele» 
tas, dió el escrutinio el siguiente re» 
saltado: 

Para I t QomisUn permanente de actas 
D. Sabis Martín Granizo, cator

ce votos 14 
D. Félix Arguello, troce votos. . 13 
D. Maximiuno Alonso, t i eco Vo

tos 13 
D. Luciuuo Manrique, trece vo -

tus 13 
D. Buenaventura B e l l o , trece 

votos 18 
D. Andrés Garrido, ocho votos.. 8 
D. Modesto Hidalgo, siete votos. 7 
D. Francisco Cañón, seis votos. 6 
ü . Mariauo Fernández, Seis vo

tos 6 
D. Félix de Miguel Aláiz, seis 

Vetos t: 
Sr. Presidente: (Júedau nombra

dos individuos de lo Comisión per-
mauente de actas los Síes. D. SabaS 
Mart in Uruuizu, D. Félix Argi ie l lo , 
D. Maximiano Alonso, D. Luciano 
Manrique y D. Buenaventura Bello. 

Se Suspende la sesión por otros 
diez minutos, a í in de que lea seño
res Diputados puedan ponerse de 
acuerdo para el nombramiento de la 
Comisión auxi l iar de actas. 

Transcurridos que fueron los diez 
minutos, se reanudó la sesión con 
los veinte Sres. Diputados, y hecha 
la elección en votación secreta y 
por papeletas dió el escrutinio el s i 
guiente resultado: 

Parcl la Comisión aux i l ia r de netas 
D. KpignienioBustñ rilan te, qu in 

ce Votos 15 
D. Policurpo Mingóte, trece vo

tos 13 
D. Kumenio Alonso, trece votos. 13 
1). Esteban Morán. siete Votos.. ? 
D. l iuei iaventura Bello, seis vo

tos 6 
D. Sabas Martin Granizo, Seis 

votos 6 
Sr. Presidente: Quedan nombra

dos individuos do la Comisión auxi» 
liar de actas los Sres. Bustamante, 
Mingóte y Alonso (D. Eumeñio). 

Ef Sr. Bustamante dijo que como 

la ley dispono que inmediatamente 
so dará tlietamen acerca de las ac
tas de los Diputados que const i tu -
yen la Comisión permanente de las 
mismas, prucediu se suspendiese la 
sesión por quince mioutos para que 
pudiera darse dietamen. 

Se suspendió la sesión por quince 
minutos. 

Reanudada ésta con asistencia de 
los mismos Sres. Diputados se leye
ron los dietámenas de la Comisión 
auxi l iar de actas proponiendo sean 
admitidos como Diputados pfovln • 
ciales por los distritos de Sohagun-
Valoncia y As to rg í - L í Bañéza, res
pectivamente, los Sres. D.Maximia-
no Alonso González y ü . Luciano 
Manrique. 

Quedaron estos dictámenes ve in 
t icuatro horas sobre la mesa. 

Sr. Presidente: Orden del día para 
la sesión de siafiano, que se cele
brará & las once, los dietámeoes 
leídos. 

Se levanta la sesión. 
León 4 de Noviembre de 1898,=, 

El Secretario, Leopoldo García. 

COMIS IÓN P l í U V I N O l A L D E LEÓN 

i 3 é c r e t a ? í a . = , 3 ú m i ñ l 5 t F ó s . 

Áies de Ocluiré de 1898 
Precios que la Comisión provincia l 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los art iculos de suministros 
mil i tares que hayan sido fac i l i 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción a l sistema métrico en 

su etiuivalencitz en raciones. 
Pías. Ota. 

' Ración de pande 65 decágra-
I mos 0 .31 
'• Ración de cebada de cuatro 
i k i logramos 0 95 
¡ Ración de paja de seis k i l o -
': gramos 0 30 
, Li t ro de aceite 1 24 

Quintal métr ico de ca rbón . . 8 10 
Quintal métr ico de leña 3 913 
Li t ro de vino 0 39 
Kilogramo de carne de vaca. 1 06 
Ki logramo de carne de car

nero 0 94 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los misinos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto eñ el art . - I . " de la lieal or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marz» de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 
" León 7 de Noviembre de 1898.— 
El Vicepresidente. Luis Luengo = 
P. A. de la C. P.: El Secretario, Leo
poldo Garcia. 

GOBIERNO MIL ITAR 
DE LA l'ltOVlXCIA DE LEÓN 

Habiéndose interesado por la Su
perioridad de la región conocer el 
número de individuos repatriados 
de Ultramar procedentes de vnlun-
tarios de color que existen en ella, 
se ruega A los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos do esta provincia 
mauiliosteu á este Gobierno, en el 
término de ocha días, á contar des
líe la fecha de esta publicación, si 
en sus demarcaciouos ha lijado a l 
guno la lesidencia, expresando los 
nombres y apellidos de los mismos; 

avisándome igualmente de la nega. 
Uva, en caso Contrario. 

León 7 de Noviembre de 18D8,— 
El General Gobernador, Quijada, 

Por Real orden de 12 del mes an
terior del Ministerio de la Guerra, 
publicada en la Colección Lei/íslñlím 
del É jcn i to , se dispone que cuando 
no Cutiste el estado c iv i l Ce los t e f -
tifieados de defunción de lus i nd i v i 
duos fallecidos en Ultramar, docu
mentos que se han de acompañar á 
los espenieiites do pensión que los 
padres sol ic i tan, pueda suplirse por 
otro expedido por el Juzgado mun i 
cipal eofrespoudieBU!, reiifiéudosft 
al estado que tuvieran los mismns a 
su Salida ue la localidiid para ingre
sar en él Ejército: y como quiera 
que en esta provincia existen varios 
reclamantes ¡i uicha pensión, áquie-
ues se les habían devuelto sus sol i 
citudes para completaflu cuu val re
quisito, ó sea el expedido por los 
Jefes de los Cuerpos eu que s i rv ie
ron, se ruega por medio de este 
anuncio a los Sres. Alcaides procu
ren dar la mayur publicidad de esta 
disposición en sus Municipios, á Htt 
de que cuantos se Ualleu eu este ca
so los cursen nuevamente, acompa
ñando el certificado de referencia. 

Leúu 8 de Noviembre de 1898.—> 
El General Guberuador, Amos Qu i 
jada. 

0. E N R I Q U E A B E L L A V C A S A R I E G O , 
1NGEMERU J E F E DEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 
Hugo saber: Que por D. Julio Ber-

traud y Renard, vecino de Gijóu, se 
ha presentado en el dia 6 uel mes 
do Octubre, á las diez de la mañana, 
una sol ic i tud de registro pUieudu 8 
pertenencias de la muía de cobre 
llamada Eugenia, sita eu término 
del pueblo Ue Soti l lo, Ayuntamiento 
de Benuza, y liúda al NK. e intesta 
con el registro denominado «Julio 
Bertrand», solicitado por el mismo 
con fecha 12 de MarZ'j del corriente 
año. Hace la designación de las c i 
tadas 8 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se tomará por puntu de pait ida el 
mismo del registro»Julio Bertrand»; 
desde cuyo punto se mediráu 100 
metros e n uirección SO., fijando 
una estaca auxi l iar: desde esta es
taca auxi l iarse inedirau IDO metros 
en dirección .NO., li jando la 1." es
taca; d e l . ' á 2 . " estaca en direc
ción SO. se ineoirán 4U0 metros, de 
2.1 á 3." eu dirección SE.se medi
rán 200 metros, Ue 3 . ' ú 4 . 'e t i a i -
reccion N E . se medirán -100 metros, 
y de 4." á auxi l iar en dirección NO. 
se mediráu 100 inetrus, quedando 
asi cerrado el ptr imetro de las 8 per-
teneuehis que se sol ici tan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realiv.ado el depó
sito prevenido per lo ley, se admite 
por el Sr. üuberuador uicha sol ic i 
tud , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se auuucia por medio del preseuto 
para que en el término de suseuta 
dias, contados destle la fecha tie es
te edicto, puedan pieseu'.ar en el 
Gobierno civi l sus oposiciones los 
que se consideraren con uerecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según proviene el ar t . 24 de la ley 
de mmeria v igente. 

León 18 de Octubre de 1898. 
Enrique Abella 

Hago saber: Que por D. Benito 
González, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el dia 28 del mes de 

m . 
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SepticmbrOi ¡i las Duave de la mu-
ñaníi, uns solieit iul de rogist fa pi-
tiicoíio 4 pentíDMoias da la mma do 
ca l tmina, blenda y otros llamada ffl 
P o r u n t r , gcta en tóí-mine del pueblo 
de Valvofde, Ayuntamiento de ISoea 
de Huér fano, y linda ;i todos v ien
tos non tertenos partlculafés del 
pueblo de Valverdo. Haeo la desig
nación de las citadas 4 pertenencias 
en la forma sig'i i iente: 

Se tomará eotnn punto de partida 
la peña Cuchil la, y desde este punto 
como vért ice en la dirección Sur, se 
formarA un únffu'o de 18" l'J' hacia 
el l iste; ¡i los 40 metros del punto 
de partida en la dirección de este 
lado del ángulo se colocará la 1.* 
estaca,á los ¡00 metro* en 6st:i mis
ma dirección Se colocará la 2," es» 
taca, n los lüO metros dirección Sur 
se colocará la 3.* estaca, á los 400 
metros dirección Oeste se coloca
rá la i." estaca, á los 100 metros 
dirección Norte se colocará la ó." 
estaca, y á los 300 metros dirección 
Este se colocará la G." estaca, ce
rrando e! perímetro de las 4 perte
nencias. 

Y habiendo hecho oonstar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr, Gobernador dicha suliel-
tud , sin perjuicio de tercero. ¡,o que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dios, contadfig desde la fecha tío is-
to edicto, puedan presentar en el 
Gobierna c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
toda ó parte del terreno solicitado, 
según proviene el ar t . 24 de la ley 
de mineria v igente. 

León 15 de Octubre do 1898. 
EnHp.e A M í a 

* 
* » 

Hago saber: Que por n. Esteban 
de la Lama Compadre, vecino do 
León, en representación de D, A n 
drés de Allende, vecino de Santur-
de (Uilbao), se ha presentado en el 
dia la del mes de Septiembre, á las 
doce menos cuarto de la mañana, 
una Solicitud de registro pidiendo 
3? pertenencias de la mina de hulla 
llamada Immdsco, sita en término 
de los pueblos de Sotil lo y otros, 

Ayuntamiento de La Ereina, paraje 
denominado «Vallina Retuerta», "y 
linda por el E. con mina u l t ima, 
siendo próxima la 4." pertenencia do 
Sttiern núm. 7; por el N . linda con 
tiíitiero mhn, 8, y por el O. la ¿femtí-
sítt á Colle, JJkhosti y iVoli lh, y por 
el S. con. terreoo eomile. Hace la 
designación de las 87 peftonoueias 
en la forma s iguiente: 

Se tendrá por punto de partida ol 
mismo de la mma ¿ t o w » . " a.Ul?, 
oséa la fuente de la Pimcutonertl, 
sita eu la Vall ina l ietaerta; del pun
to de partida á la l . " estaca so me
dirán 45 metros al O. i d " N'., do la 
1.* á la a . ' SS metros al N. 28.1 E.. 
de ésta ú la 3. ' 100 metros al O. 2(i0 
N . , de la 3." á la 4.* 200 metros al 
N. 20" E., de la 4 . ' á la h. ' 200 me
tros al O. 26° Ñ. ,do la á." á la fi." 
400 m e f o s al S. 20" O., de la U ' á 
la 7." 100 metros al O. 20" N. . de la 
7." A la 8." r,00 metros al S. 2 ü " 0 . , 
de la 8." á la se medirán 800 me
tros al E. 26" S., de la í).* á la 10 se 
medirán 100 metros al N. 20" E., do 
la 10 á IR 11 se medirán 300 metros 
al O. 26" N. , de la U á la 12 se me

dirán 100 metros al N. 28" E,, de la 
12 á la 13 se medirán lOO metros al 
0.28 ' ' N. , de la 13 á la 14 se medi 
rán 100 metros al N'. 26" íá.; do la 
I 4 á l a Ib se medirán 100 metros al 
E. a t f S . , de la 18 á la 18 se méd i . 
rán 200 metros al N . ái)" E., de la 
estaca 16 á la 17 se medirán 100 
metros al O. 26" N . , y de la 17 á la 
l.1 estaca 178 metros al N. 26" E., 
quedando asi cerrado el perímetro 
de las 37 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. (¡obernador dicha sol ie i -
t ud , sin per|u¡cÍo de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término do sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentaren el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren Con derecho al todo 
ó parte del terreno sol icitado, según 
previene el ar t . 24 de la ley de m i -
ueria v igente . 

León 13 do Octubre do !8!)8. 

Enrique A h i l a 

DELEOAOIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

Relación do las solicitudes presentadas en esta Delegacfón de Hacienda hasta ol día de la fecha pidiendo la legit imación de terrenos con arreglo al ar
t iculo 7.° de la ley de 10 do Junio de 1897 y Eeal decreto de 25 del mismo mes: 

Ñonibres de los peticionarios 

Jlanuel Folias 

l iamón Gancedo y Saturnino Paeics 

Los mismos. 

Los mismos. 

Pueblos donde radican las tincas 

Toral de Merayo 

Villalibre (Ayuntamiento de Priaranza) 

ídem id . . 

Idem i d . 

Cabida declarada 
por los peticionarios 

Próximamente 2 fanegas 

t ina fanega de terreno. . 

16 fanegas de ter reno. . . 

20 fanegas. 

LINDUHOS Y SEllVIDUMniilíS 

Una finca que linda por Oriente y Mediodía, 
con monte denominado al 'ajariel», y Poniente y 
Norte, con el regato do las parras. 

Un pedazo do terreno, al sit io denominado «Jo-
lei tal»: linda Naciente, campo eotmin de Toral; 
Mediodía, con prado de .lerónímo Ueguera, do 
Vi l lal ibre; Poniente, carretera, y Norte, José Gar
cía. Lo atraviesa un camino de servidumbre do 
Poniente á Norte. 

Otro pedazo do terreno, al sitio de las Pao ticas, 
que l inda Naciente, carretera; Mediodia, José Re
guera y otros; Poniente, prado de herederos do 
Fernando López, y Norte, prado de Juan Cobo 
y rio S i l . Le cruzan d«s caminos do serv idum
bres: el uno de Naciente á Poniente, y el otro 
de ? u r á Norte, denominados « C a n a l ó n » , y 
además un cauce de riego que se dir ige de Na
ciente á Poniente,denominado prado de las * Pan-
ticas.» 

Otro pedazo do terreno denominado • Pozo del 
ÍBarcot, que Muda Naciente, prado de Celestino 
Oviendo; Oriento, de Uimor; Mediodía, prado de 
José Carrera Rodríguez y otros; l 'ouiento. prado 
do Manuel Alvarez, Vecino de Priaraaza, y Norte, 
prado de José Carrera Rodríguez y rio Si l . Le 
atraviesan dos caminos: uno de Mediodia á Nor 
te, donominado «Pozo del Barco», y otro del mis
mo nombre, de "Naciente á Poniente, y un cauce 
de agua que le cruza do Nai'.ioute á Poniente, y 
se deuoiiiína «Presa del Pozo del liaron.» 

Lo que se pone eu conocimiento de los pueblos interesados para que oa el plazo do un mes alegueu lo que tengau por conveniente, según dis
pone la líeal orden de 25 do JUMO de 1897. 

León 5 de Noviembre de 1898.—El Delegado do Hacienda, I I . F. Riero. 

AYUNTAMtUNTOS 

Alcaldía cmisliliiciotml Ai 
Puente ilc jJmiint/o Flórcz 

Para que la Junta pericial do esto 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
la" oportunidad debida de la forma
ción del apéiidice al amil laramiento 
que ha de servir de baso á los repar
timientos del año económico inme
diato, se hace preciso que los con
tr ibuyentes que hubiesen snfrido 
alteración en su riqueza presenten 
en la Secretaria del mismo, dentro 
del término de quince días, las Con
siguientes relaciones; pues eo otro 

caso so tendrá por aceptada y cou-
seutida la que tienen en los últ imos 
repartimientos; advertidos que pa
sado dicho termino no serán admi
tidos, parándoles los perjuicios con
siguientes. 

Puente do Domingo Florez 5 de 
Noviembre de 1898."—El Alcalde, 
Cástor S. González. 

Álcaldia constitucional <ie 
Cea 

Según acuerdo do este Ayun ta 
miento lecha 16 del actual, se anun
cia Vacante la plaza de benelicencia 
del misma Cun la dotación anual de 

250 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres venci 
dos, con la obligación del que funrn 
agraciado asistir á 32 familias po
bres y l i jar Su residencia eu esta 
localidad. 

Para aspirar á dicha plaza es con
dición precisa que los solicitantes 
han de ser licotiCiados eo Medicina 
y Cirugía, y reunir las demás condi
ciones que ordena el Reglamento: 
pudiondo el agraciado contratar las 
igualas con los vecinos do los dos 
pueblos de que so compone este Mu
nicipio, que ascenderán próx ima
mente á 200 fanegas de t r i go , como 
también el reconocimiento de qu in -

¡ tas, que será satisfecho del capitulo 
¡ Currespondiento. 
! Las'solicitudes se presentarán en 
! la Secretaria de este Ayuntamiento 
; por término do treinta días, á con-
¡ tar desdo la publicación de este 

anuncio en el UOLHTÍN OFICIAL de la 
provincia y la Oaccli de Madr id ; j a 
sado dicho plazo se proveerá eu e-
aspirante que rcuua mejores coudil 
cienes. 

Cea á 28 de Octubre do 1898.—El 
Alcalde, Gui l lermo Caballero. 

Los dias 16, 17 y 18 del actual, 
por los Concejales encargados, esta-



TI 

fá abierta la recr.udacióa dg cont r i -
buoíonss del 2.6 tr imest ie del aetual 
ejercicio, desde las ocho de la ma
na na hasta las cuatro de la tarde, 

También se cobran en los mismos 
dias y horas todos los atrasos del 
primer trimeÉtfe ^ ejereieíos ante
riores. 

Cea á 8 da Noviembre de 1808.— 
El Alcalde, Guil lérmo Caballere. 

A leaMu etmstUucimal t i 
CtMiltalé 

Por aeuerdo del AyuatamieBto se 
arriendau los pastos de la dehesa de 
esta v i l la . Los quo tengan interés en 
tlíelio arrieodo podróti concurr ir á 
la subasta que tendrá lugar al dia 20 
del Corriente, ¡i las diez de la maña» 
na, eu la casa consistui-ial, bajo las 
enudicioues del pliego que se pon
drá de manifiesto. 

CastilfaléC Ae Noviembre de 1898 
—E l Alcalde, Manuel Barrieíitós. 

JUZGADOS 

t ) . Francisco Rocha Diez, Eseribano 
interioo del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad y su par
t ido. 
Doy fe: Que en el mismo y por m i 

testimonio ¡--o ha seguido la deman
da de tercería de mejor derecho de 
la quo se hará monüióu, en la que 
Se ha dictado senteccia 003*0 eoea-
bezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente: 

•iSetUencia.—En la ciudad de León, 
A 26 de Octubre de 1808, el señor 
13. Pedro Calvo y Cari'ina, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
part ido: habiendo visto los autos de 
te icei ia de m e j o r derecho, entre 
partes: de la una D." Mana Barroso 
Gago, representada por el Procura
dor D. Máximo Cuml lo , y defendida 
por el Letrado b. Mariano Almuza-
ra, y do la otra D." Emil ia González 
Barrera, representada por el t a m 
bién Procurador 11. Callos Colinas,y 
defendida por el Letrado U. Ep ig-
menio l iustamai i te.y D. Pascual As-
torga Cuesta, y por su rebeldía los 
estrados del Juzgado: 

Kallo que debo de declarar y de-
Claro vo haber lugar á la tercería 
de mejor d e r e c h o propuesta por do-
fia Maiia Barroso Uiiíro, contra do-
fin Emil ia González Barrera y don 
Pascual As-torga, ¡i quienes por con
siguiente debo de absolver y ab
suelvo l ibrOEiieuio de e l la , con ex 
presa condenación do costas á la 
tercerista María Barroso Gago. Nu-
tifiquese esta senic ix ia, por la re
beldía ile uno de los deniandados. en 
la forma que deteiniina el art . 7(!9 
do la ley de Hujuiciaimento c iv i l . Asi 
def ini t ivamente j u z g a n d o lo pro
nuncio, mando y t inno.—PedroUnl-
Vo y Camiua.^ 

La anlenor scutencin, que fué pu -
blicada en el rnisnio día, concuerda 
con su or ig inal , á que me remito, y 
para que conste é insertar en el Bo-
i.fiti.N o f i c iA i . , íiruio el |iie?ento en 
León ú Vi\ de Octubre do ¡808.— 
Francisco Bocha. 

D. Vicente Uodriguez Fuoyo, Juez 
de primera instancia de esta vi l la 
y su partido. 
l lago saber: Que en esto Juzgado 

de mi cargo y por ante el infrascri
to actuario, encargado por enferme
dad y licencia Í uperior del propie
tario Sr. González, penden autos de 
jur isdicción voluntaria sobre decla
ración do ausencia de Francisco G u 

tiérrez Sarcia, vecino que fué de 
Llanos de a lba, término municipal 
de La Robla, perteneciente i este 
partido judid ia l , cuyos autos han s i 
do promovidos de conformidad coa 
lo preceptuado en el art iculo ciento 
eehenta y cuatro y siguientes del 
Código ei'vil v igente por D, Angel 
Diez Coliu, vecino de León, como 
Biarido y legal representante de Jo
sefa Gutierre» Gareia, mayor de 
edad y hermana de doble vinculo del 
expresado ausente, y como tal pa
riente de los más cercanos del mis
mo, y en su v i r t ud , conforme á lo 
acordado en providencia fecha de 
hoy, c i to , llamo y emplazo por el 
presente segundo edicto al meneio'-
nado ausente Francisco Gutiérrez 
Gaieía, cuya actual residencia y pa^ 
radero so ignora, para que dentro 
del término de dos meses, á contar 
desde la inserción de este edicto ea 
la úncela <te i í a d r i d y BOLETÍN opt-
eiAL de la provincia do León, com
parezca en este Juzgado al objeto de 
alegar lo que tenga por convenien
te i la declaración de ausencia sol i
citada eu dicho expediente. 

Asimismo ci to, llamo y emplazo 
por el propio término á los que se 
crean cen derecho á la admiuistra-
cíón de los bienes del ausente si ésto 
no se preseuliise; previniendo á los 

' que se crean con mejor derecho que 
i deberán just i f icarlo con los corres-
! pondientes documentos al compare» 
: cer en este Juzgado; bajo opercibi-
¡ mieoto á todos do pararles el per-
. juicio que eu derecho haya lugar. 

Dado eu La Vecilla á veint inueve 
de Octubre de mil ochocientos no
venta y ocho.—Vicente líodriguez 
Fueyo.—Por mandado 'e su séfio-
r ia , Rogelio Diez García. 

D. José Pineda y Peláez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 
Por la presente requisitoria so c i 

ta , llama y emplaza, como compren
dido en el número primero del ar
t iculo 835 de la ley de Enju ic ia
miento cr imina l , á Miguel García 
González, de unos 47 años, casado, 
expeudedor de billetes, natural de 
León y vecino de esta capital , de 
estatura baja y delgado, mal vest i 
do; usa gorra y bigote rojo entre
cano, o j is y pelo eastafios claros, 
para que en el íér iniuode diez dias, 
á contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín o/üial de esta 
provincia, en el de la de León y Ga
cela ¡le ilJiulriil, se presente en la sa
la de audiencia de este Juzgado ú 
prestar delaración indagatoria eu la 
causa que se le sigue por estafí. ea 
la cual se acordó la [iris ón contra 
el mismo:cou apercibimieuto de que 
eu otro caso se le declarará rebelde 

; y le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley. 

Al propio t iempo, mego y encar
go á las auforidades civiles y agen
tes de la policía judicial procedan á 
á la busca y captura del Miguel 
(¡arcia González, pon'éadolo Caso 
de ser habido á dispesieión de este 

' Juzgado con las segmidades eonve-
1 nientes. 

Dado en Oviedo á 31 de Octubre 
' de IHiiS.—José Pineda.—P. S. M., 
j Angel Cabal. 

plaza de Secretario del Juzgado m u 
nicipal de Camponaraya por que el 
Bsraeiado D. José Quírega Valear- ¡ 
ce no se presentó dentro del t íem- ¡ 
pe hábil á tomar posesión de su des- j 
t ino , á pesar do ser nombrado en '. 
propiedad, se anuncia nuevamente • 
y por el término de quince días, des- • 
pués de que este euieto aparezca en • 
el BOLSTÍIV oPieiAL de la provioeís, -
para que con arreglo a la ley pro- i 
vislonal sobre organización del Po- ¡ 
der jud ic ia l , se presenten las sol ic i
tudes documentadas de cuantos de- Í 
seeo aspirar á ella, pues t ranscu- \ 
rridos, no se les admitirán y se pro- • 
veerá. ; 

Camponaraya '2 do Noviembre d e ' 
1898.—Antonio Valtní l le.—Por su 
mandado: Luciano Armendáriz, Se- ¡ 
creta rio in ter ino. ; 

D. Antonio Valtull le l 'olgueral. Juez 
niuuicipal suplente del distrito de 

j C.itnpouaraya. por ei:f.jrinodad y 
: eu funciones del propietario. 

l lago sabei :l¿iie declarada Vacan
te por el superior de este partido la 

ANDNOIOS OFICIALES 

D. Vicente Triana García, Agente 
ejecutivo por débitos á favor'de la 
Hacienda. 
Mago saber: Que en v i r tud do pro

videncia dictada por esta Agencia 
ejecutiva con fecha 26 del que rige 
en el expediente de apremio que se 
signo en este distr i to por débitos de 
contr ibución terr i tor ia l , correspon
diente del primero al cuarto tr imes
tre de 1897 á 08, so sacan á públ i 
ca subasta por primera vez bienes 
inmuebles, cuyos nombres de los 
deudores y fincas de los mismos so 
expresau ¡i continuación: 

De Tomás Quiñones, de / .a lami
nas.— Un barcillar, en término de 
Vil labraz, al Zaguazal; Valorado en 
70 pesetas. 

De Dionisio Rodríguez, de ídem. 
—Un barcillar, al Zaguazal; Valora
do en 10 pesetas. 

De Antonio Blanco, dn FáSlas.— 
Un barcillar, ténuiun de Vil labraz, 
encima de Carro-Alcuetas; valora-
d " en 300 pesetas. 

De Ciríaco Crist in, de Villabraz. 
—Uua tierra, en este término, á Mo-
cenes; vaiorsda en l.OñO péselas. 

De Vicente Alonso, de Valdemo-
ra.—Una tierra, término de Vi l la 
braz; valorada eu 40 pesetas. 

De Fernando García.-=Una vif ia, 
en Fátilas, ú los Abarcones; Valora
da nú 10 pesetas. 

De Victorino González, de Valen
cia de D. J u a n . - U u a v iña, término 
de l'áfilas, á las Cascarillas; valora
da en 10 pesetas. 

De Juan García Mari iuez, herede
ros, do Alcuetas.—Una viña, en V i 
llabraz, camino do Fátilas; valorada 
en 10 pesetas. 

; De Esteban Martínez, de Vi l la-
¡ braz —Una casa, calle de Valencia, 
j núni . 12; valorada eu loO pesetas, 
i De Baltasar Barricntos, de ídem. 
; —Una casa, .en Vil labraz, calle San^ 

to Tomás, núm. 2 1 ; valoiada en lüO 
pesetas. 

De Cirineo Cr ist in. de ¡dem.^—Una 
casa, eu Villabraz. calle la Iglesia, 
núm. ¡í: valorada en 2'¿5 pesetas. 

De Josefa Pastrana, de. Ídem.— 
Una casa, calle ¡a Binconada. mí -
inero 1; vnlornda en lóO pesetas. 

De Justo Merino, d " ideui.— Uua 
casa, eu dicho pueblo, calle de Va
lencia, núm. 11; valorada eu 150 
poetas. 

De Manuel Diez García, de ídem. 
—Una casa, en dieliu pueblo, calle 
la Iglesia, Diiltt. 12; valorada en 
150 pes'-tas. 

De Manuel Martínez i 'atalán, do 
ídem.—Una casa, en dicho pueblo, 
núm. 26; valorada eu 150 pesetas. 

De María Antonia Magdalena, do 
ídem.—Osa casa, calla la Fuente, 
núm. 4; valorada en 75 pesetas, 

De Nicolás Merino.—Oua bode-
ga, en Vil labraz, á la Cuesta, nú 
mero 5; valorada en 75 pesetas. 

Una casa, en ídem, calle Valdo-
ras, núm. 2; valorada en 78 pesetas. 

De Pedro Alorso Uodríguez, de 
Vil labraz.—Uua casa, en dicho pue
blo, calle Santo Tomás, aüm. 22; 
valorad? en 225 pesetas. 

De Manuel Manioez Catalán, de 
idem.—Una v iña , término de V i 
llabraz, camino de Fáfllas; valotada 
en SO pesetas. 

De Baltasar Barrientes Nava, de 
idem.—Una v iña, en este término, 
al Melgar; valorada en 70 pesetas. 

Oe Santiago Merino, de Zalami-
Uas.—-Una v iña , término do FáfilaSi. 
al Pico de la Perdiz; valorada en 
100 pesetas. 

De Jacinta Vargas, de Castiifalé. 
—Una viña, término de Villabraz, 
la dé la f.arza, al Melgar; valorada 
en 90 pesetas. 

De Francisco Garcia, de Fáfilas. 
—Una casa, en Fáfilas, callo Valen
cia, núm. 9; valorada eu 75 pesetas. 

De Luis Diez García, ríe Castiifa
lé.—Una t ierra, término de Vi l la
braz; valorada en 60 pesetas. 

De Pedro Domioguez.—Una casa, 
en Vil labraz; valorada en a25 pese
tas. 

De Knmán Fernández.—Una ca
sa, en Fátilas, tiene el núm. 7; va
lorada eu í o pesetas. 

La subasta so efectuará en casa 
do D. Cándido de Fuentes, en esta 
localidad, el dia 18 del próximo mes 
de Noviembre, á las once de la ma
ñana, por espacio de una hora; y si 
ésta no tuviese efecto por falta de 
Imitadores, se celebrará la segunda 
con las mismas condiciones que pa
ra la primera el día 26 de igual mes, 
á la misma hora y si t io. 

Para conocimiento general so ad
vierte: que los deudores pueden l i 
brar sus bienes pagando el pr iuc i -
pal, recargos y costas autes de ce
rrarse el remate; que será postura 
admisible la que cubra les dos ter
cios do la tasación lijado á los bie
nes embargados; que los litc.los de 
propiedad que los deudores presen
ten estarán de manifiesto en esta 
Age te la , sin poderse ex ig i r ,,l.ros. 
y si se careciese de ellos so supli iá 
su falla en la forma que prescribe la 
regla 5. ' del art . 42 del l icglameoto 
dé la ley Hipotecaria por cuenta de 
los runatantes, á les cuales se les 
descontarán del precio de la adjudi
cación los gastos que hayan a i i t i c i -
pado; que los rematantes se obligan 
á entregar en el irCto de la subasta 
el importe del pr incipal, rccar<!-os v 
costas del procediiniento ejecutivo 
que adeuden los contíibnyentes do 
quienes procedan las tincas subas
tadas, y hasta el completo del pre
cio del remate, en la ¡'''ciña do la 
Agencia, antes del otor- ni ientode 
la escritura, segi'io dispooon Jos ar-
ticulos 37 y 31) de la Inst iucción 
de 12 de Mayo do 1888. 

Lo queso aiiuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4." d ' . 37 ya citado. 

Villabraz uo Octubre de IHÜ.S. 
^-Vicente Triana García. 

LEÓN: 18?8 

Iiupfentii de la Diputaciún ¡irovineial 


